
Agenda regulatoria
2023

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.20. Agenda Regulatoria

Nombre de la entidad Ministerio de Cultura

Fecha de publicación inicial 31/10/2022

Fecha de publicación final 30/11/2022

Fecha de ultima actualización 1/9/2023

Información de los proyectos a reglamentar

Nombre Dependencia 
técnica

Cargo 
responsable 
técnico

Entidades participantes Entidades firmantes Competencia legal Tema un objeto Norma 
concreta que 
se 
reglamenta o 
modifica

Tipo de 
instrumento 
jurídico

Origen de 
iniciativa

Fecha 
aprox. 
consulta 
pública

¿Es un 
reglamente 
técnico?

¿Tiene 
costo sobre 
las 
MyPIMES?

¿Crea, 
modifica o 
elimina un 
trámite?

¿Esta iniciativa 
busca derogar una 
norma por su 
obsolescencia o 
desuso?

En caso de Sí 
¿Cuál es la razón 
principal para su 
derogación?

¿Requiere 
firma del 
presidente?

Reglamentación Aplicación 
estímulos al patrimonio cultural 
de la Nación

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
el Decreto 1080 de 
2015

Por el cual se reglamenta lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 397 de 
1997

Art 56 Ley 
397 de 1997

Decreto Iniciativa 
propia

31/8/2023 No No No No Sí

Revisión integral del capítulo de la 
regulación de la Ley de 
Espectáculos Públicos

Dirección de 
Artes

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; ley 1493 de 2011 Por el cual se realiza una revisión integral de la regulación de la Ley de 
espectáculos públicos establecidos en el Decreto 1080 de 2015

ley 1493 de 
2011

Decreto Iniciativa 
propia

31/3/2023 No No No No Sí

Modificación de algunas 
disposiciones del Consejo Nacional 
de las Artes y las Culturas

Dirección de 
Artes

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 y 
Decreto 3600 de 
2004

Modificación Decreto 3600 de 2004 Decreto 3600 
de 2004

Decreto Iniciativa 
propia

30/4/2023 No No No No Sí

Reglamentación Normatividad 
Escuelas Taller

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
la Ley 2184 de 
2022

Por el cual se reglamenta la figura de las escuelas taller Ley 2184 de 
2022

Decreto Iniciativa 
propia

31/7/2023 No No No No Sí

Reglamentación procedimientos y 
recursos recaudados por concepto 
de multas por vulneración al 
patrimonio cultural

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
el Decreto 1080 de 
2015

Por el cual se reglamenta el artículo 15 de la ley 397 de 1997 ley 397 de 
1997

Decreto Iniciativa 
propia

30/9/2023 No No No No Sí

Reglamentación artículo 7 de la 
Ley 2070 de 2020, destinación 
recursos para el patrimonio

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
el Decreto 1080 de 
2015

Por el cual se reglamenta lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2070 de 
2020

ley 2070 de 
2020

Decreto Iniciativa 
propia

31/8/2023 No No No No Sí

Depuración Normativa DUR 
Cultura

Oficina Asesora 
Jurídica

Jefe Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 y 
Decreto 1080 de 
2015

Por el cual se realiza la depuración normativa del DUR Cultura Decreto 1080 
de 2015

Decreto Iniciativa 
propia

28/2/2023 No No No No Sí

Modificación reglamentación 
patrimonio cultural inmaterial 
(PCI) Decreto 2358 de 2019

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
la Ley 2184 de 
2022

Modificación del Decreto 2358 de 2019 en materia de PCI Capitulo DUR 
referido con 
el PCI

Decreto Política 
sectorial

31/5/2023 No No No No Sí

Reglamentación Patrimonio 
Cultural Sumergido

Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Cultura; Ministerio de Cultura; Ley 397 de 1997 y 
ley 1675 de 2013

Por el cual se modifica el Decreto único Reglamentario del sector cultura Ley 1675 de 
2013 y 
Decreto 1080 
de 2015

Decreto Política 
sectorial

31/5/2023 No No No No Sí

Reglamentación Ley de Oficios Dirección de 
Patrimonio y 
Memoria

Director Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo; 
Ministerio de Educación 
Nacional; Ministerio de 
Cultura; Ministerio del 
Trabajo; 

Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo; 
Ministerio de Cultura; 
Ministerio de Educación 
Nacional; Ministerio del 
Trabajo; 

Ley 397 de 1997 
modificada por la 
Ley 1185 de 2008 y 
la Ley 2184 de 
2022

Por el cual se reglamenta la Ley de Oficios Ley 2184 de 
2022

Decreto Ley 1/1/2023 No No No No Sí

Reglamentación disposiciones 
Depósito Legal Ley 1915 de 2018

Biblioteca 
Nacional

Director Ministerio del Interior; 
Ministerio de Cultura; 

Ministerio del Interior; 
Ministerio de Cultura; 

numeral 11 del 
artículo 189 de la 
Constitución 
Política de 
Colombia y la ley 
1915 de 2018

“Por el cual se reglamenta el Capítulo III de la Ley 1915 de 2018, se 
modifican y derogan algunos artículos del Decreto 1080 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Cultura y se derogan unos artículos del 
Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior, y se dictan otras disposiciones relacionadas 
con el depósito legal”

ley 1915 de 
2018 y 
Decreto 1080 
de 2015

Decreto Iniciativa 
propia

13/7/2023 No No No Sí Porque se da una 
duplicidad 
normativa 
(legislación-
regulación, 
regulación - 
regulación)

Sí

Cinematografía Dirección de 
Audiovisuales 
Cine y Medios 
interactivos

Director Ministerio de Cultura; 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública; 

Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública; 
Ministerio de Cultura; 
Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público; Ministerio 
de Relaciones Exteriores; 

numeral 11 del 
artículo 189 de la 
Constitución 
Política de 
Colombia

Por el cual se modifica el Decreto 1080 de 2015 parte X en cuanto a la 
reglamentación en torno al (i) reconocimiento de proyectos 
cinematográficos nacionales, (ii) emisión de certificados de inversión en 
proyectos nacionales, (iii) autorización de producciones extranjeras en 
territorio nacional, (iv) el Sistema de Información y Registro 
Cinematográfico -SIREC, (v) régimen de conflictos de interés de los 
representantes del Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en 
Cinematografía, (vi) aportes provenientes de los productores y proyectos 
del sistema de Certificados de Inversión Audiovisual -CINA y su 
destinación a proyectos de formación y profesionalización,  entre otros 
aspectos regulados en el Decreto 1080 de 2015 asociados al sector 
audiovisual.

Decreto 1080 
de 2015

Decreto Iniciativa 
propia

30/4/2023 No No No No Sí

Reglamentación SINEFAC Dirección de 
Artes

Coordinador 
Grupo de Asesoría 
Legal, Conceptos, 
Derechos de 
Petición y Agenda 

Ministerio de Educación 
Nacional; Ministerio de 
Cultura; 

Ministerio del Trabajo; 
Ministerio de Educación 
Nacional; Ministerio de 
Cultura; Ministerio De 
Innovación, Ciencia Y 

numeral 11 del 
articulo 189 de la 
consitución 
política 
art 45 de la ley 

Por el cual se reglamenta la estructura y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Educación y Formación Artística y Cultural para la 
convivencia y la paz - SINEFAC - y se dictan otras disposiciones 

Ley 397 de 
1997 y Ley 115 
de 1994

Decreto Ley 9/5/2023 No No No No Sí



Nombre Dependencia 
técnica

Cargo 
responsable 
técnico

Entidades participantes Entidades firmantes Competencia legal Tema un objeto Norma 
concreta que 
se 
reglamenta o 
modifica

Tipo de 
instrumento 
jurídico

Origen de 
iniciativa

Fecha 
aprox. 
consulta 
pública

¿Es un 
reglamente 
técnico?

¿Tiene 
costo sobre 
las 
MyPIMES?

¿Crea, 
modifica o 
elimina un 
trámite?

¿Esta iniciativa 
busca derogar una 
norma por su 
obsolescencia o 
desuso?

En caso de Sí 
¿Cuál es la razón 
principal para su 
derogación?

¿Requiere 
firma del 
presidente?

Legislativa Tecnología; Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública; 

489 de 1998


